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P a r t e  o t ie ia i .

lÜMiatMrla d« la Satm:
Stai onfen,drcutár, dictando rtglaf para 

^mplutríento dé lo e/tabUoidopor el Real 
úñcr^io úB 8 deí actual, haciendo exten  ̂
eioQ d la campaña áel Hif, desde 1911, el 
etso de la medalla creada en cmmemo^ 
Yoeión de lás operaciones alli efectúa Jas 
en 1909.-^Pdgínas 689 p 999.
Biiiterl# i i  liBlrneeMi PúUiei j  BiIIm  IrtM: 

IBeálprden concediendo las pensiones que 
ee «neKpan d los señores que se mencionan, 
con ol^eio de estudiar la organieación y 
fUndonami^io de las JEscuelas ptima' 
i ^ s y  normales de Francia, Bélgica u 
Suiea.^Página 690.

ÜlnUterf» do Fononti:
Seal orden confirmando la multa de 250 

pesetas impuesta por el Gobernador dvü 
de Almería d la Compañía de los Gami 
nos de Hierro del Sur de Sspaña.^Pá- 
ginaé 690 y 691.

Adnlnlotriolón Centrili
Marina.—Direooíón Genersl NsTogs*

ciÓD y Peso* Marítima.—4i>iso d loo IVa- 
cegantes.--^Grupos 256, 267, 268 y 259. 
Página 891.

Gobernacióic.—Dir600i6n General de Co- 
rreos y TelégrnfoB. — Nombramientos 
hechos d propuesta del Ministerio de la 
Guerra para los destinos que se indican 
d favor de los individuos que se meneio  ̂
nan.—Página 692,

Imstrücoión Pública.—Subsecretaría.— 
Citando d los rej^resentanies 4 interesa  ̂
dos en los beneficios df las Escuelas Pías 
de España,'•^Página 692,

PARTE OFICIAL 

R B D M i  Del DDisEM DB n m i n

B.'M. el R e t Don Alfomo x m  (q.D, g.) 
B. M. la Ruma Dofi‘;i Vlotoria Eugenia jr 
88. AA. RR, el Pfinoipe de Astnrlaa é In- 
tentea Don J.aime^ Dofia Beatris y Dofla 
María Or^tina, oontinúan ain novedad
en su importante aalnd.

1 0̂ igual beneBoio disfrutan las demfs 
P'itaoaas de la Augiuta Real Familia.

amSTgRIO DE LA GlIERM

‘ REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.; Para cumplimiento de lo 

estableoidp por Real decreto de 8 del mes 
actual (D. O., núm. ilOS), Raciefado eítten- 
sivo i  la oampaBa reiilfrada en el twri- 
torio M  Rif desde l91|t d  uso de la me- 
dam  utcMSa por Real '^ciréto de 20 dé 
Mario dé 1910 (^^ lib, aam. 48) en conme- 
monásldnde las operaciones allí comen- 
sa ^y ^ to e tn ad aso n  1909,

Ei Rut (q. D. g.) se ha sertldo dispo
nerITslgnlehte:

A r tic o  1.” La medalla seguirá sien
do en todas sus partes y accesorios la 
misma aprobada por Real orden de 20 y 
22 de Mario de 19ip (G- L., números 49 y 
60), Mea qne adiOtonada en sñ cinta con

nuevos pasadores correspondientes á las 
operaciones realizadas después de la le 
cha en que fné instituida.

Art. 2.0 Estos nuevos pasadores lleva
rán, respectivameeto, las inscripciones de 
«Kert», «Garet de fBeni Bu Tahf», «Beni 
Bu Gáfar> y .Beni Sidel»; serán del mis
mo metal, forma y dimensiones que los 
aprobados por las Reales órdenes Oltadas, 
6 irán colocados de igual manera que és
to^ y en el orden determinado, á partir 
de la medalla, por la antigüedad de las 
operaciones ó hechos de armas á i)ue se 
refiera la concesión de cada uno.

Alt. Tendrán derecho á b S ^ fa r 
la ntedalla con el pisador de «Eert» todos 
los Generales, Jefes, Oficiales ^  «lases 6 
individuos de tropa dei Ejército y de la 
Armada que hayan tomado pqrte eficaz 
y niéMtOria en cualquiera de Ici comba
tes librados en las posiciones de una ú 
otra orilla dM río de este nombre duran
te el mes de Agosto, días 5,7,12 y 20 de 
Septiembre, 7de.pe^bre y 16 de Noviem
bre de 1911, y en lies tirotees habidos en 
dichas posiciones desde Septiembre á ^  
de NovieuAbre del mismo afio. , . *

Aib 4.‘* /^ o  tMidrán á ostenptolb oon 
M pasador «Garet de Beni Bu YahU ios 
que de igual mañera eficaz y meritmda 
hayan concurrido á cualquiera de los 
combates de 22 de Diciembre de 1911 en 
Bnzdar y de 18 de Suero de Í912 en Moa*.

Akezo i.<’--<)]^atoVATOBio O tonnan Iü Bp 
TKOBÓLÓQÍbo. — SiTBáSTAB. —- ADMIÍIIB* 
TRAOIÓn PSIOTIHOIAL. '

Ahk*« 2.*—Bdio*Cí*.--Ooapbo8 a n a n b . 
-noosDf

iMsnnrocádii PúBUÓA.--J3|tooMón 
ral del Instituto Geogránjto y Eptadisti*
0(h~Estaaodeki$nacémi»itíC9,nmmm^ 
«tos p defnweipwM, ocMrrúfM so • «  col*
tolas de provincia dé Eepada apn/vM . 
el mas da Junto da|.ó^ <wtNal- 

Idem de las defnnekmet, fif^fteadai ^  
ene caneas, ocurridcii eti las ideen iáesd 
idemdnranteelidemid,

F ouehto.—Direooifin General de Oomsy- 
oio, Industria y'ti»baiO¿---G»ii<6i«toe*i>w 
delproyecfo de tarifas para J91S prtseee- 
tado por. la Compadta ^

Anxxo 8.°—-TiuBtniAL SnrasMo.—§ai>a 
DB LO CBiniNAL.— 7̂ ^̂

teArrnf, á los reconociinlentos de 2Q de 
Enero y 8 de Febrero de este último afio 
y al combate de 19 ¿?1 mismo mi zomi El 
Tenain.
Ki A rt 5.** Tendrán asimlsmd dereoliq f  
usar la medaUa oon pasador de «B ^i Bs 
Gáfar* los que en dichas eoudiciones de 
eficacia y mérito hayan asistido á cual
quiera de los combates liMpdos desde el 
22 al 27 de Diciembre de 1911 e» Samnesr 
y Zarrora, el,8 de Enero de pn Sana- 
mar y el 22 dé Marzo dalv irdemo 4fie éia 
los Tumlats 6 en San^fr-^ . « ’ ’ - 

Art. 6.® Lo tendrán t t i f j M  á lU ^ *  
lacón pasador de «Beni J^elsv  todos. |ob 
qnetde iguM nwmeri 
|e«n  euatoilderadotos-eendwtosr d« 22 
«e Dioiembto d e ^ íll  eq Jw fbaoíde^ 
2%de, de IÍ42 en lJi«d G^neny na 
Yaufíat Hauiet. y dfl U  m  16 de Mayo 
del miajmo afip en J lad  dn,t. Al*lal, Ulad 
Ganen y Tauriat Bjuneb
; Y«n^án;den»«lw}ft'jaMr,íiii

# b ntostotodi etoosPMedePém 
tos qu« f elmbtottdojKmesvridei aigimd
dé los heolios da armas menoimiados; en 
los artículos preoedéntas, hayattiSitoetBii* 
do aeraciones de eampadi ni| Ansa me
ses cualesqnim^,d Rirdedel' de 
de 1911, sean 6 no conseoi|ttv<m J  los que 
sin haber llegado á etcctuar (gteraoiÓB 
alguna, hayan permanecido mi conjunto 
y desde entonces, cuatro meses en posi*

,



HÉ é
jt'S l|epfieiabre  ̂ Raceta !3© Madri4."*^ NSiii.. WT

•ionesÜtaááas fuera de los límites mar
cados por ia línea de fuertes, cuarteles y  
«stabl^iñlentos multares del rednto 7  
«ampo « te tio r de la fiaza de Melilla.

Art.8.<* L o s t^ ^ p é ie iá id é réó lrd á l 
teso de esta Méialta por 'la  'Sáiipaffa dé 
1909 7  estén además ooíápréiididÓB en 
ccaiqnlera de los casos prescritos en los 
anteriores artículos, sólo llevarán una 
insignia, en cu7a cinta afiadirán los pa- 
•adorscgue por las> nuevas operaciones 
puedan aliora cori^pbnaeries.

Arti 9.*t Los heridos en Isf operacio
nes 7  heehos de am as de estA campada, 
tendrán derecho ul uso de'da medalla, 
COU Jiü^dor ó sin 61, s % ^  loa «msos, 7 . 
con ^  aspa ro}a descrita para la cinta en 
él srticnlp 1.* de lá mén^onada pieái 
den de SO dé lliíar^ ^  Í9Í0,

líOS que ̂ mbién lo h^bféran antea sido 
en láéampada do Ilevarl^ 
de Igual forma, pero cop los brazos de 

Sqnstitill^a por dos listas de la mis- 
naanncbura de dnco centímetros, para- 
lelss mttlre sí 7  ■eparadas'Una.de otra en 
éadt'líriiáo ^ 1  aspa por un espacio Igual 
i l s  anchuramenrionada.
/ Art, 16. Loa Oapltaues generales de 

las Reglones, los de UellUa, Baleares 7  
Cfanariss» 7  . r i ^l>um idor militar d^ 
OMta» {«ocedei^/desde luego á formu
la r das ó(»respcsidientés pi^nestaS de 
•oneésUlU déuata tttédalla jr de sim pasa- 
docNr - remltléndolau A este M sisterle 
pará'su opMttina!-áprobCciónt

Dé Real orden lo digo á V, e, par| s f 
ednoclffllnt0 7 "déiuísefélt^s.D^ 
de Y. ; b . a f j o s ,  Madrid, is^dq 
0 SptíembrÍB dé JÍ912. , .

A. .-rfláT ' I-nQUlS.
09ndTsfc *

ír t e s  ‘

‘ ifflAL ORDEN 
Brao. Sr.: DCéenfornddad'Con lo pro- 

pnestApiola aUatApaiA atnpliaolón de 
•studUos AfUvei^iaéUníSs Méddftéss 

8, M. el RET^q/D; há t^ ld é  t  bien 
dlcponor farri^énté:--' -t t.
* ^ m o  réinftado de la eonvocato- 
Ma pare la sonéésidu dé pmirionés^cd'et 
‘«Étt«n}erc, pUMliÉida é n T iO á e ^  déd 
diRnÁtodliÉBKn'^aiala s^cIéU'tceerenté 
i€ttssos<7 v«a}éé de ‘prepttáélófl f  
•Ufié SMdó p ^  % ’d u n ta ^  virtud' dé 
Beéí «ÑrdMi-d»‘8 dé^nálomiUmó, séfbi^ 
ma un grupo depMSsÉínÉrieBí̂ ua bacáf 
cfaaaBnntslfo de doA meses d-fTaiSéla, 
BélgiMcdaAMvf Ifeiledé ltaUü CónoP
jstosác «BindtM4ACS|rBa«nt^n7 fudduí 
namicnto dc icci^BWMbÉ'irrimarlab jr 
notcsilest'< -«’■ * ' /
■ %*  ̂9iiáglrá ^cho grupo D. Aniceto 
BMá, Vicrirreetor de. hii Umversidád -de 
Oviedo, aáx l^do  por D. NataHúBtrap 
dánregnl. Inspector de Primént ensefian^ 
■Si 7 lD, A t^ id o N a  OaroíA, Maeatró^^

I nna Escuela pública de Valiadolid, am- 
bos anteriormente pensionados.

El Director di8trlbuii:& el gra^o en las 
secciones que orea conveniente, y seña
lará á cada uno la naturaleza y el área de 
sus trabajos.

3.’ FonUarán el grupo los señores 
Maestros:

D. José María Andreu, de San Juan de 
las Abadesas (Gerona).

D. Valentín Forrero, de VíUarín de 
Campos (Zamora).

D. José María Fuertes, de Zaragoza.
D. José Galisteo, de Leoiñena (Zara- 

gozá).
E^^óbíó José lailloi de la Sota 

(í-eóh):
D. Juan Llach Carrera, de Vilaseca 

(Tarra^na).
D. Juan l^ierenS) de Barcelona.
D. Joaquín Palacio García« de Zara

goza*
D. Marcelino Pedreira y Fernández, de 

Ooruña.
D. Vioenté Pinedo Martín, de Barce

lona.
D. Juan Ribera Villaró, de Bai^celbná.
D. Pedro Riera Vidal, de Lleroná (Bar

celona)*
D« Manuel Sánchez Hernández, de Va

lencias
D. Rodolfo Tomás Samper j de Ali

cante» ' ■
p. Joaé Udina Cortiles, de Barcelona.
D. Blas Vernet Sabaté; de Barcelona.
P. Isidoro Jesjlt J |a r 9p, líurilla , de 

Pamplona.
D. Francisco Romero Zurita, de Turón 

(Granada)#
El Inspector de Primera enseñanza de 

Balearjes D. Ricardo Llacer y los Jefes de 
Sección' de Instrucción Pública de Zamó< 
ra y Málaga, respectivamente, D. Fran* 
cisco Casas Alaiz y D. Antonio Quintana 
Serrano.

4.  ̂ Se concede á cada uno de los Di
rectores é individuos que forman el gru*̂  
po niiatpenidói^ de dos meses con 350 pe
seta» mensuales y 550 para gastos de 
viajes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
of^oMúit^tQ 7 demás,efectos. Díoaguar- 
d|)!A>Y> :B: muchos años. Madrid. lA dé 
S tp^m bre de 1819k ' ' ■ '« i

. . V P-0-.
NATALIO RIVA8. 

Sefiór Bubsecretario áe éslelrinialwiQ.

I D H S T m D E

REAL ORDEN 
Bmo. Sr.: Remitido á informe dql Oon- 

srio'de Obras Públicas el expediente so
bre condonaeiÓoíWtíha inulta dé ¿So pe
s a s ,  iiU^uesta por el OobérnadOr civil 
dé lA próvñieia de Almería A la Oqmpá- 
fiía de lea Oaminos de Hierro del Sur de 
ESpSñ'a por el'retraso del tren número 1, 
ocjrióBpdndlente ál día i.” de Marzo de

1906, aquel Cuerpo eeusgiivp Ra omiU* 
do el sigttiehte dtctaMéú!

«En sesión celebrada el día 12 de AgoS * 
to de 1912 se diJ cuenta del expediente 
de Cqndoñaoioñ de la multa de *250 peéé« 
tas, impuesta por el Gobernador civil da 
la provincia de Almería á la Compañía 
de los Oaminos de Hierro del Sur de Bs- 
paña  ̂á causa dél feifaso eipefiniéh^ 
tó el tren número 1 el día 1.® da.Marzo 
de 1906; asunto pasado á informo del 
Consejo por decreto marginal de la Di
rección General de Obras Rúblisás de fe< 
cha 29 de Julio de Í9l2;

^Examinado el espediente de imposi
ción do la multa npiraoo, en primer* tér
mino, que fu6 propuesta por la cuarta 
División de Ferrocarriles, según la cual 
el tren de que se trata, que lleva el nú
mero 7 desde Linares hasta Baezai y el 1 
desde Baeza hasta Almería, en la línea qtid 
une Linares con Almería, llegó á este úl
timo punto con cincuenta y tres minutcMi 
de retraso, excediepdo en veintisiete de 
la tolerancia reglamentaria y siendo  ̂sus 
causas la rotura en Baeza, con pérdida 
de cuarenta y nueve minutos, de un tubo 
de producción de vapor de }s máquina y 
la detención durante cuatro minutos en 
Quosada por la correspondencia'pú- 
blicsi

»BÍ Ingeniero Jefa conaideró inadi^* 
sible el descargo que la Oompafií|i ¿^bía 
presentado, por no poderse conpep^r 
como fortuito el pequeño aooidenta en 
cuestión, porque la frecuencia con. que 
ocurrían las averías en las máquinas de
mostraba el abandono en que se tenía á 
éstas, por lo que propuso la multa en 
cuestión, y que se conminara á la Com
pañía con otra mayor por causa de las 
inexactitudes que se cometían en las ho
jas de marcha de los trenes, habiéndose 
consignado en la correspondiente al easp 
actual que el retraso era debido á, la es
pera del tren 8 de Baeza, á la necesidad 
de hacer presión y á los cruces en varias 
Estaciones con otros trenes, siendo así 
que el tren esperado había sido el 7, que 
es el mismo número Con otro número, 
y que la detención en Baeza tuvo por 
causa el accidente inenoionadps

•Oída la Óompañta, ésta alegó en su 
descargo que el retraso en Bae^a, mo
tivado por la rotura del tubo, fuá,de cua
renta minutos, aumentonáo bgstá cin
cuenta y tres por los cruzamientpf va* 
rias Estaciones con otros trenes, y quee|l 
accidento habí|^BidO:%Jtuit̂ ^^  ̂ dq
tal na^raíeza que era ímpoqjyb)q;d|^ 
minar¿l,paPfnentQ en que 
dnoirse, habiendo sido .izi^gni|(ni|9^M 
reiraso y nulpa los p(^uic|p&l^^ jál¿PC|î  
sionados. t

spasádb el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Coi^oraoión informó en 
sentido contrario á la imposieióñ 4® ^  
multa, por considerar que por el recorri
do que llevaba el tren se comprobaba el 
buen estado de la máquina que lo xp-



I  ,G a c e t a  0e  M a d r i d ,  M m .  16?' S3 m
molcaba, por cay a razón lá rotura da flffl 
tubo, de mlsiaa m  in  m m  f-orípito, 
imposible de préveí*; qtte ho se {latiíá <5rt'* 
ginado niaguá perjuicio con el retraso, 
ni formuSado niagnaa reciamaciÓB, y 
que no argüía mala fe el error material 
cometido-en la hoja de marcha respecto 
del BÚmero del tren, hiendo de swponer 
(»m l^.'6otfipáñía feahíá tomado k s  me*» 
didari nesesaria^í pe.ra ©voltario en lo su
cesivo.

»E1 Gobernador, iBalmeníe, fmpneo la 
miüta en cuesüón j  dicté la coFiinhis,* 
ción propuesta, fundado en que'todo 3:e- 
fraSo é'S punible mlenírfís ño éb príiaba 
que fué debido á fuerza mayor, y en que 
la repatición de las averías demuestra 
abandono en el servicio de coEservación 
y reparación de las máquinas.

»La GompB.ñía solioita ahora la condo
nación d© dicho correctivo en u^a instím- 
óia, ©n la que s© Umita á reproducir, en 
sustancia, su anterior alegato; y el Go
bernador, al elevar dicho documento á la 
resolución superior, expone que si reaoi-' 
ver el, expeliente de imposición de la 
multa se ajustó ©o. no, todo á las disposi
ciones legales vigentes, por lo que entle?!- 
de procede la ocmñrniacióü de dicho eo- 
rrectivo.

»El Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles manifiesta en su nota que no 
proGsde la condonación solieitadt, per 
Cuanto la causa priocipai del retraso füó 
la rotura del tubo, accidente que no pue
de considerarse oomo., fortuito, porque, 
según certiñca la División, son fcecuen• 
tes en el material de traccién las averías 
que motivan retrasos en el servicio de 
tiknes,kvidenciañdo''''óí descnido con que 
la Compañía aíj.ende al servicio de repa
ración de aquél.

»Y hallándose la Sección de completo 
acuerdo con el Negociado, á cujas obser  ̂
vacloiies nada tiene que añadir, acordó, 
unánime, consultar á ía Superioridad la 
siguiente conclusión:

«No procedo condonar la multa d© 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Almería á la Compa
ñía de los Caiúinoa de Hierro del Sur da 
España, á causa del retraso que experi-' 
mentó en su mar cha el tren número 1 de 
la línea dé Linares á Almería el día 1.® 
de Marz o de 19p6>

Y conformándpse S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manífeatado en el preinserío dicta* 
men y lo piropuesto por esa Dirección G v 
neral, sé ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

Lo que de Real orden comunico á V* I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde S V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1912,

VILLANIJEVA. 
lim o, Sr. Director general de Obra^ Pú-

blióas.

iBIiSfEMÓ^OEIfm 
I í in ís te ío ' de marina

íj B iF e e o lé u . Ñ.mtegsí^
. eiéss y r ^ m e ^

 ̂ AVISO A I.OS NAVEGANTES 
Érl^pd 2 5 0 .—-M ' ’d DE A z o f .—■ ^cusia.— 'Pro 

mmiáaáo^ Natef-aotí).---
Avis aox NuVigatearíís bámero S75/2.361 
Paiik, Í9iB
Número - Entfe Esr-llar^sk f

Kertuh se' eBcu'^ot/fan á pique los restos 
ü© ira velero ciiyos emer^-ao.

Sílnaeion ap '̂oxlrüíidro 4rA 55’ 30”- N. y 
86  ̂41’ E. de GW. (42̂  53’ 20” E. de SF.)

Girta número 101 de la sección l í l .  
O c é a n o  Í n d i c o .— Singapo- 

r&.—Baío fo^do ul Norte del arrecife 
NipB. ñmi Navtgatsurs núme
ro 375/2.362. París, 1912.
Número 1 C A 107 millas §1 N. 3!.'' 

E. dC'ia luz ,d<d errocife :>Iipa (isla-Tr0o)> 
se ha reoon "i' uti, befo scfhre oi cual ©í 
menor fond ) de.lO metro,?''.

Situación aDroxtaiii r̂ra de la luz del 
arrecife : 1'’ O’ 12” N. f  103" 39’ 17” 
E. de Gw. (lOOF 51’ 37” E, de SF.)
, Carta nñmern 574 do Ja seoc.íón I, 
Sumatra.— Costa E^iede'ia huliia de ÍAmn- 

pong {Ttdoh Bdung).=^Boga Imnimm ,— 
Avisaux Nav3 gateara número 373/2J49, 
París, 1912.
Número 1,100.—Sa ha fCíUfkado una 

boya blanca luminosa, que m'̂ se&tra min. 
luz 6?aríCa-da ocultaeioneei, en la entrada 
dé la pequeña bahía de Port,.PaEjang 
(lado Este da U. bahía de Lampong),' 
el cantil . NE. do! arrecifa quo la cierra 
por.el Gaste, 6. sea á unas 2,2 millas, al 
S. 57°7E.clel.¿lp6n5er0.

Situaíilóu aDroxImark: 28’ 12” ’S. y
105  ̂ 18’ 47” E. de Gw. (IIV 31’ 7” E. de 
SF.);

■Cuaderno de faros 'número 8, págí-' 
na 162,

.■'Car.ta. número 473 A do la sección lY.-
OCSANÓ ATLÍNTieo DEL O este.—Bra

sil.—Para 5 do NortB,—Fe;íra Secm. 
Cambio temporal del carácter de la im. 
Avisos aos Navegantes número 70. Kío. 
Janeiro, 1912.
Número 1,101. La luz de destelloB en- 

candiáa'éobréj''6dra SBcea., apsreco tsni- 
poralmente fija Manca, üa nuevo ¿iviso 
indloará la facha eo .que recobre su fun- 
.cionamiénto Boro:mi. .

■Situación aproximada: 6® 57’ 20” S. v 
84'' -48’ 45” W. de Gw. (28'' 36’ 25” W. 
daSF.).

Cuaderno de faros número 85 B, pági- 
nalOi

Cái'k 98 de la sección VIII.
FroximíUákés dé Smdo$.-- Re8tahlecimien’ - 
' i pd t  la  lt^ d& La^m ds 8antas.-~^Ávíñ6  ̂

aos Navegantes número 72, Río Janei • 
rp, l912.  ̂ ' ;
Número 1.102. fía vuslto^-á ser en 

cendidA: la luz á& Lv.ge de^.tóhtos, que 
,I t ó í a s i d o  exíluguida?, tem ^alm ente. 
(Aviso número S99 de 1911)

Cuaderno dé faros número 85 B, pági- 
náG4F>̂ =ú1'-iV '

Carta número 111 de la sección V fíl.
Grupo 257.—O c é a n o  A t l á n t i c o  del Este.

■Js'tas ÁmrtB-'lrda d^rmmmr^Frmimi^
■ úades de Sasiia Avisos 

aos ̂ Navegantes número 8/21. Lisboa,
■ p i2 .^  ' ■■'-F ■'

Njimero 1.103.—E! banco reoonooido

por 6Í óáSonero Ajpor (Aviso número 995 
de 1912J consist© éifi una roca de unos 12 
metros cuadta7ios de superficie, sobre la  
cual ia prófunidad v îría. da o á 8 m e
tros f  se meumUct próxima á los fondoB 
de 36 á Sl.metroiL 

Eista r-:.:;ca se anouentra 1*25 milJas 
al M..40  ̂W . Fe! U to de 

S'ltiiaciün ííDraxiPiada de! faFO' x>e San
ta Oruzí 39" 5’ 24” N. y 27M i’ 56”' W- da 
Gw. 121" 4B’ 36” W. de SF.)

Carta número 216 de ia ^acción II.
PorU^gah—Proximidii-des d&l cabro Bs- 

gres.— Medios de' fianfragií-í reUmdos.— 
Hoüee fo M.2rlnerá! ¿lámero Ldm-  ̂
dre.gy 1912.
Número i.i0 4 .—H4n sido retirados Íúb 

res ios de mi barco á pique, cnyo  ̂ paL  ̂
emergía unos 1,5. metros, á 4 Oíí.bjajíi aR 
Sar del cabo de Sagres '(.Aviso núrnerc^ 
806 da Í91.1)v no ©xistiendo jsi, por lo ta'a- 
to, .ningún psJlgro para la Havegaeioii en  
dirho paraje.

Sitaach^ü aproximada del eab>o 
86" 59’ Í.5” N. y 8" 56’ 45” VA d© Gw. |2" 
44’ 25” W. de SF.);

Oartíis número:^ 703 A y 115 A dé la  
sección IL . '
Francm.—Sfm Juan de L m .~  Befmrr.os 
■ d$ las luúf!3. éc mfilarMn — Avi ̂5 aoxNu- 

vlgatcursnurnero 380/2,330. París, 1912,
N'ámerG, 1.105.—Be lia supr-^mido 

alumbrado proviaional ds la luz 
rior (Avi^o número 1,031 da 1912) y ĥF«:! 
empezado á prefíf̂ .̂r servicio Buevas 
luces de enífiación ñjiss dei puer
to de S?Ai5 Jm n  m  Lm^ reforzadas cora o • 
se indicaba en el A viso . númoro 5.|1 
de 1912.

A BU nueva pot-í̂ ricia Iüm.!!s4 0 ga corres
ponde' un sicance madio'.d» 13 uiiiiar. ̂

.  ̂ Ipíñ otr^s carí^ütar'ístisas ,no .húii: nido 
modiñcadas.

Sitoaof.ón aprox^msda de la luz anto'- 
r ioi : 43" 23’ 17” N: v 1" 40’ 10” W. de Qwv 
(4" 32’ 10” E. de BF.).

Situiícdón aps'oximada de ía Ins
43" 23’ 5” N. y 1" 40” AY. úe Gw. (4" 

32’ 20” E. de SK.).
■: Cuaderno de farps BeTÍe B. pfrgiñn 2. 

Carta número 910 de la sección II,
Penimula de Quiherón.^^Wrdmda de Fmrf>o 

Mar¿a.--Bfj^jo Gatic.-~-Bvyas.--kvm tniK
. NavigateuriS número 886/2.424. Farh), 

1912.
Número 1,106.—Sa han friiídeado 3 bo

yas de .amarre bicónicas bHncas Jí una 
distancia de 50 á 60 metros d'd cm tro á v l  
bajo Cátic,.qup coa ía bofa dé huso, fon ■ 
deada''provisionalmente aobré él bíjo 
(Aviso BÚm.ero 157 de 1911),. fiwm'??!: ios 
vórtice^, de u n , ciiadriláteiro,. que. rotíerlt é 
dicho bajo.
; . Estas boyas esiaii destinadas ai ama
rra je de ia" gabftrra que sirva de táliei'* 
para reoonstruecióndo la,torrecilla Gattc, 
destruida ao-cideiiUilmarito (Aviso númo- 
rp 9 de 1911).

.Snueeióvi snroxitnfida: 47" 28’ 16’̂  N. y  
8" 7’ 84” W.' de Gw. (3̂ ' 4’ 46” E. de SF.).

Osftaa números 85.Í y lí 0 a 
.cíónTL '. ■: v: : . . '. -.
Entrada de Lcrimt.—Baliza de le «Peiile 

Jument».-~-Noticifx^.—-Nvm siVix Navi^k*
: teurS'núhierQ;38.0/¿.389* Parí¡9, 1912..  ̂ ,

Número 1107.~Y a ha empezado á,pres- 
;t:ír servicio ía.to'frecüi?! buliza que.se.riíi.- 
■Raba en corstrnccióñ (Av-só humero 727 
de .1,912) ia roca-d “ la 'Fet'dv Pturimi,
621 ©i Uiúá do la P'as'a át» ©ntraaa 
la.rada de Lorient
■ Eáta toq’e'dlla..cUíndrica, de 10 met.ros 
de altura, está..-̂  rematada por ima- mira



áá tiéptlemlíce

Ignalmeiite cilindrica, myo eScIfeMo su* 
perior se ecouefitra á 11,85 ttieirus.

Han sido retiradas lai boyas negras 
Que se habfan fondeado durante la ejeou* 
ción de los trabados.

Situación aproximada: 47® 42’ N. y S® 
21' 46” W. Gw. 50' 34" E. de SF.), 

Carta ^itúmero 861 de la sección II.
Grupo % 8 . — O c éan o  A tlI n í i Co d i l E stb* ' 

Francia.—Proximi&uáes de Brest—Des* 
^^lasamiento accidental de la boua de la 
Vandrée.-*^kvis aux Navlgateurs nft- 
mero 388/2.407. París, 1912,
Nútr^ero 1.108. — Ssgdu comunica el 

Corean danto en Jefe d© la tercera Escua- 
dra francesa, la boya de la Vandrée que 
%staba fondeada 4 TO metros al ííorte de 
esta roca, se ha largado á la ronza y se 
encuentra á unas 0,8 millas al N. 20® W. 
de su posición normal en las enfiiacionea 
de la torrecilla de la Parquetté, por la 
mitad de la gran roca del Toulinguet y 
did faro de Tréxien, ligeramente 4 la de* 
Techa del de Kermorvan.

Situación normal aproximada: 48" 15' 
6” N. y 4® 48’ 10” W. de Gw. (1® 24’ 10" E. 
deSF.)

Carta nñmero 851 de la sección IX*
OANÁt DB LA M ANCHA.«-Í>0nci0.—Is la s  

'<}hmmy*-  ̂Desa^Hmón accidental de la 
baliza «ía  «-Avis aux Navi-
gateurs número 388/2.436. Párís, 1912.
Número 1.109.—Ha desaparecido ao- 

oidentalmente la baliza fir^tante pintada 
de negxOf la MaumUse, que estaba fon
deada en el faro db los Huguenans á las 
islas Chausey,

Será reemplazada cuando lo permita 
el estado do la mar.

SituaniSn tproS^lmada; 48® 53’ 80" N. 
y ^  I V 1^. de Gw. (4® 25’ 20” E. de SF.) 

V-iarta nfimero 207 de la sección H,
Banco del Vergoyer.'^Naufragios»—Noii* 

ĉ <as. — Avia aux Navigateurs núme
ro 378/2877. París, 1912.
Número 1110,—Ün torpedero de las 

íiotiilas de Calais Dunkerque ha reoono* 
cido el banco del Vergoyer sin encontrar 
los barcos que, con la arboladura emer
giendo del agua, se señalaron como á 
pique sobre dicho banco en el Aviso nú
mero 774, § 2, de 1912.

Situación aproximada: 50® 33’ N. y 1® T’ 
15” E. de Gw. (7® 19’ 35” E. de SF.)

Carta número 217 A de la sección II,
Inglaterra.--JProximiáades de SpiiJiead.-* 

Rectificación dé la posición de unas ha 
j^os.—Noüce to Mariners número 973. 
Londjíes, 1912.
I^úmero 1.111.—Las tres hoyas de ama

rre  que se fondearon en una línea orien
tada 79  ̂ E. 8. 79® W. (Aviso núme
ro 973 de 1912), se encuentran á 135 me
tros una de otra, hallándose Nt más occi
dental á 16,2 ddiles al N. 79® E., no del 
barco faro Naó, como se di]o, fino de la 
boya luminosa dei campana'^ Nab•Bnd. 
(Aviso núm. 1.299, § 5, de 1910.)

Situación aproximada: 50® 42’ N. 
y O® 57’ 5” W. de Gw. (5® 15’ 15” B. 
de SF.)

Carta número 217 A de la sección II.
ProoHmidades de Flymouth'^Proyeelo de 

reemplazo de la boya Draystone por una 
boya luminosa.^AviH aux Navigateurs 
nmnero 379/2.385. París, 1912.
Número 1.112.—La boya ajedrezada á 

cuadros blancos y rojoŝ  fondeada en el 
cantil exterior de arrecife DraystoUe, al 
SE. de la punta Penlee, á la entrada Oes
te de Piymoulh, será reemplazada, hacia 
el de Octuhrdde lfí% 0 í  tíM

luminosa que mostrará una luz ólanca de 
ocultaciones cada 10 seyundos.

Un Aviso ulterior indicará la techa da 
esta transformadión&

Situación aproximada: 50® 18’ 50’* N. 
y 4® 11’ W. de Gw. (2® 1’ 20” E. de SF.) 

Cuaderno de faros sefie O» página 18* 
Carta número 220 de la sección II.

Grapo 259.—Mar del Norte.—Holaficla* 
JSécalda oriental.—’Schaar van Yarseks^ 
Naufragio.—Luces.—Ayie aux Naviga- 
teñrs números 379/2.384 y 3.888/2.439. 
Paríe, 1912.
Número 1.113.--EI casco de la embar

cación de río Op Hoop van ¿egen  ̂á pique 
en el Sebear van Yerseksi, entre las boyas 
planas númeroSv2 y 3, lleva las señales 
y está señalado con las luces reglamenta
rias.

Situación aproximada: 51® SO’ 42” N. 
y 4® 3’ E. de Gw. (10® 15’ 20” E. de SF.) 

Carta número 802 de la sección II.
Zuiáerzée.—Isla Urk.^ Tendido de un ca

ble submarino.—Balizamiento provisio* 
nal — Avia aux Navigateurs núme
ro 383/2.408* París, 1912.
Número i i í 4 .—Se ha tendido reciente

mente un cable telefónico desde la pun
ta SW. de la isla Urk á la punta Sur de 
la isla Sohokiand, y de ’aquí al dique 
Norte del Kamper Ketel, cerca de Kam- 
peu*

El trayecto de este cable está indicado 
provisionalmente por 16 barricas rojas 
con los fondos blancos marcadas Rifles 
teUgraaf.

Situación aproximada: 52® 40’ N. y 
6® 40’ 15** E. de Gw. (U® 52’ 86” B. de 
SF.)

Carta uúmerp 44 de la sección II.
Alemania.—Brumhmusen. — Modificación 

de la hÁZ.—Avie aux Navigateurs núme
ro 388/2.440* París* 1912.
Número La luz ñja 5lunca en

cendida sobre el duque de Alba que se 
halla aguas abajo sobre la desemboca
dura del Schwinge (Aviso núm. 185, § 5, 
de 1912), ha sido reemplazada por una 
luz blanca de una ocultación cada 6 se- 
gundos (luz, 4 segundos*, ocultación, 2 se
gundos). El alcance de esta luz es de 10 
millas.

Situación aproximada; 58® 37’ 49” N. y 
9® 31’ 58” E. de Gw. (15® 44’ 18” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 262, 
Carta número 782 de la sección II.

Mar  MmumiBíÁmo.—Francia.—Bsda de 
lolón.—Boyas de espía del punto fijo.— 
Avis aux Navlgateurs número379/2.383. 
París, 1912.
Número 1.116.—Las boyas de espía del 

punto fijo Norte del puerto de Tolón han 
vuelto á ser fondeadas en las posiciones 
siguientes:

a) Boya Oeste, á 260 metros al S. 27® W. 
del punto ñjo Norte y á 1.260 metros al
S. 56® W. de la luz de la pasa pequeña;

b) BoyaBste, á 260 metros al 8. 15® 
30’ W. delf^^lnto fijo Norte y á 1.230 me
tros al S. 56® 30’ w . de la luz de la pasa 
pequeña.

Bitnaoión aproximada de la luz de la 
pasa pequeña: 43®6’5” N. y5®55»37” B. 
de Gw. (12® 7’ 57” B. de SF.)

Plano número 801 de la sección XXL
Córcega.—Ajaceio.—Zma neutra prohiM- 

da .á los submarirm.—Rectificación.'— 
Fondeaderos.—Notii)im.—Avie aux Na
vigateurs númeroa 380/2.391 Y 2.392. 
París, 1912.
Númetro 1417.^1. £« «apjoWto ÚA

Mont Rdíoiido 600 la cíwdadela Q¿
Cío, que limita lá ñdZítra prohiblu.i^ 
á les submarinos en el golfo'de Ajaccid 
(Aviso núm. 722 de 1911), es, í  veces, im
precisa ó insuñciente, á causa de citar el 
Mont Botondo frecuentemente velado per 
por la niebla; és necesario, por lo tanto, 
deñnirla con más exactitnd, en la forma 
siguiente:

La zona neutra prohibida á los subma
rinos que naveguen sumergido» en of 
golfo de Ajaccio está limitada por la 
parte del golfo situada entre la costa 
Norte y la enñlación al N. 39® B. del Mont 
Rotondo y de Ja cindadela de Ajaccio.

II. Ha sido suprimida la talanquera 
que limitaba un recinto reservado para 
la ñotilla de los torpederos en la parte 
Oeste del fondeadero de los Oannes, ha
biendo sido retiradas también las 4 bo« 
yas que la sostenían. De todos modos, 
estaparte de la bahía queda reservada 
para los buques de la marina militar.

Carta número 465 de la sección III.
I £1 Director general, Adriano Sánchez^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

m ro e o lé n  G e n e ra l  da  Car^reos 
j  T e lé g ra fb a .

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio do la Guerra 
con fecha 7 del actual, entre otros indi' 
viduos propuestos para destinos de Oo- 
rreos y Telégrafos, han sido nombrados 
con fecha 21 del corriente lo» licenciados 
que á continuación se expresan:

O. Eduardo Aguijar y Díaz, Celador» 
Sevilla.

D. Plácido García y Golmayo, fdem» 
Soria.

D. Benito Peñalver y Martínez, Ordch 
nanza, Soria.

D. Epifanio Martínez y Aguado, ídem» 
San Esteban de Gormaz (Soria).

Madrid, 21 de Septiembre de 1912.=«Bl 
Director general, Sagasta.

MINISTERIO DE INSTRUCGÍÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTE^

B n b a e e re ta r ia .

I . En el expediente instruido i instancia. 
I del Reverendo Padre Antonio Santonjá» 
I en concepto de Procurador general de 
I las Eeoueías Pías de España, solicitando 
I sean clasiñcadas dichas Escuelas como 
I instituciones de heneflcencia particular», 
 ̂ Esta Subsecretaría se ha servido dis
poner la^audiencia de ios representantes 
de las Escuelas mencionadas y de los in
teresados en BUS beneficios, por un plazo 
de quince días, durante el cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la sección 
sexta de este Ministerio, eonforme á lo 
dispuesto en el artículo 57 da la Instrao- 
ción de 14 de Marzo de 18^.

Lo que oomunioo á usted pára su eono- 
cimlento y efectos consiguiontes. Dios 
guarde á usted muchos años, Madrid, 16 
de Septiembre de I912.ss£i Subsecreta
rio, Rivas.
Reverendo Padre Antonio Santonja, Es

cuelas Pías de San Antón, de Madrid.

madbid.—Esr. Ttp. «sucBsoass D x R r w m n u y  
rMad^ San yioaíti6 ttúáÉttt


